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ADVBRTBNCIA OFICIAL. SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS." ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L8s~leyc8> oidcues yHmmrios'qu'c' Hayan dé í ñ - " 
ecrtarsc en los BOLETIRES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se' 
pasarán ¿ los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden do 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRJCION.— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el sernos- ¡ 
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Ádminis- | 
tracion del BOLETÍN, Fuencarral, 34.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. - Un numero suelto, dos redes. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insoria rail 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas i 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 
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Continuando la declaración de mozos para la reserva del ejército, se obtuvo el resaltado siguiente: 

UiitwnieO 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

M o r a l z a r z a l . 

* 
I 
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Navacerrada 
• 

San Agustín 

San Lorenzo 
» 

San Sebastian de los Eeyes. 
• 
• 

» 
I 
» 

A 
• 
» 

Villanueva del Pardillo. . 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

alameda del Valle. 

^rzosa. 
*>raojo8. 

Buitrago. 
Sabanillas de la Sierra. 

Cañen cía. 

tostóles. 

?oadil i 

Ramón Cabanas Dominguez. 
Miguel Morato González. 
Santos Balandin Cantalejo. 
Cecilio Santos Losada. 
Eusebio Martin y García. 
Martin González Piados. 
Santiago Soriatto y Sanz. 
Justo Rodríguez Velasco. 
Simón Gómez y Lucas. 
Ceferino Guzman Crespo. 
Ignacio Bartolomé Martin. 
Santos Elias Pascual y Torrejon. 
Eugenio García Gamella. 
J '8é Rodríguez García. 
Eustaquio Navacerrada. 
Mateo San José 
Lope Rojo Rivero. 
Manuel Padin Rivero. 
Calixto Ueeda Ventosinos. 
Andrés Galán y Sanz. 
Felipe Perdiguero y Martin. 
Ángel Cesáreo Colmenar López. 
Juan Sanz Olivares. 
Sandalio Gregorio Monasterio. 
Ramón Navacerrada Perdiguero. 
Rafael Vegas Aparicio. 
Quintín Velasco Sánchez. 
Gregorio Palacios. 
Hilario Fernandez Martin. 
Felipe Fernandez Cuesta. 
Félix González Matey. 
Ángel Garcia Sanz. 
Manuel Sanz y Sanz. 
Nicolás Muñoz Martin. 
Maximino Aubero Solascasas. 
Pedro Solftscasas Sanz. 
Mariano Martínez Solascasas. 
Saturio García Sanz. 
José Sanz Martin. 
Manuel Silvestre de Frutos Parra. 
Hilario de la Fuente. 
Serapio Cid y Sanz. 
Buenaventura Montoya. 
Pedro Domingo Rodríguez. 
Sebastian Camarín•> Hernán. 
Victoriano Garcia Cuervo. 
Antonio Hernández y Torrejon. 
Sebastian Vargas Manzano. 
Balbino Patier y González. 
Gabriel María Benito. 
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RESULTADO. 

Útil. 
Útil. 
Pendiente de filiación como voluntario. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil . 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Inútil. 
Pendiente.de expediente. 
Pendiente de su presentación por hallarse enfermo. 
Útil. 
Útil. 
Inútil. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de expediente de exención legal. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Alegó ser hijo de viuda pobre.—No lo justificó.—Útil. 
Inútil. 
Pendiente de expediente como hijo de sexagenario. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de expediente médico legal. 
Útil. 
Pendiente de expediente como hijo de pobres é impedidos. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Pendiente por hallarse enfermo. 
A observación al Hospital Militar. 
Inútil. 
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PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Marteso9rde,8eHeróbee>dfc Í875. 

Getafe 
Campo-Real. . . .gw 
Torrejon de la Calzada.. 
Distrito del Hospital,' . 

Latina. . 

X12 ,MTFFL 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

Manuel Tordesilla García. 
José Eduvigis Ruiz. 
Luis Rodríguez Sánchez. 
Manuel Garrigós. 
Antonio Hemtndez Pesquera. 
Santiago de Luna y Martínez. 
Andrés Nebreda. 
Ángel de la Rubia y Galiana. 
José Marcos'Sánchez. 
Eustasio Conti y Peña. 
Francisco Lámela Castañeira. 
Antonio Alvarez Madunelo. 
Antolin García Miguel. 
Juan Muñoz Viias. 
Alfonso Causet López. 
Eduardo García y García. 
Tomás Fuentes Campo. 
Enrique Martin Fernandez. 
Enrique González Simón. 

RESULTADO. 

# » « 

Inútil. 
A observación al Hospital Militar. 
A observación al HoBpital Militar. 
ExbluidO por no tener la edad. 
Cubre plaza de Voluntario en el ejército. 
Útil. 
Pendiente de expediente médico-legal. 
Útil. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
A observación al Hospital Militar. 
A observación al Hospital Militar. 
Exento como hijo de padre pobre é impedido. 
Útil. 

Alegó mantener á su madre: desestimada por tener otro hermano mayor. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
UtU. 
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Sesión del dia 27 de Agosto de 1873. 

Abierta la sesiona las ocho de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Ñougués, y con asistencia de los Sres. Villaron, Folgueras y Briones, se leyó y fué aprobada el 
teta de la anterior»— 

Dada cuenta del repartimiento de los 2.01C mozos para la reserva de| ejercito, y ascendiendo el mismo a 2.005 con cinco décimas y faltando 105 de estas para completar el 

cupo de la provincia, resultan 10 décimas después de agregar una á los pueblos que tuvieron mayor número de mozos alistados; y verificado el sorteo de los pueblos que tu

vieron cinco, quedó libre del recargo Boadilla del Monte, y se señaló para el sorteo de décimas el día 4 del próximo Setiembre, á las nueve de la mañana. 

Continuando la declaración de mozos para el ingreso en la reserva del ejército, se obtuvo el resultado siguiente: 

Gargantilla. 

Lozoya. . 
El Vellón. 

i » 

Horcajuelo. 

Garganta. 

Bustarviejo. 

.«oí-

Madarcos. . 
Manjiron. . 

La Cabrera 

Lozoyuela. 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

ti 
Paulino del Pozo Martin. 
Anacleto Hernanz Martin. 
Juan Bernal Martin. 
Lin'ó'Nogríles García. 
Simón de Frutos Ramón. 
Juan Siguero Velasco. 
Nicanor González Parra. 
Francisco Caleciólo Expósito. 
Antonio San Miguel Rufo. 
Francisco Martin González. 
Lope de la Mata Urano. 1 

Zacarías González García. 
Juan López Sánchez. 
Felipe Sanz Serrano. *HJ\J 
Francisco García Martin. 
Agapito Alonso' García. Jiiunl 
Basilio Sanz y Martin. 
Dionisio Bermejo y González. 
Santos González García. 
Lucio Ubero García. 
Jacinto García Sacristán. 
Mariano Díaz Pérez. 
Eustaquio Carretero Hernr-nz. 
Mariano Carretero Maellas. 
Gregorio"Martin Carretero'^ 
Aquilino Martin Pérez. 
Emeterio Martin del Moral. 
Pedro Martin Pascual. 
Pascual Juan Martin Baonza. 
Segundo Magdaleno Martin. 
Pedro Barquilla Jete. 
Pedro Pascual Plaza. 
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Hermenegildo Maza Serrano. 
Pedro de Lucas JJvSz. 
Anastasio Arias Rivero. 
Esteban López Magdalena. 
Higinio del Valle Díaz. 
Manuel Martín de Martin. 
J u a n Martin BaOñza. 
León Navacerrada Pascual. 
Dorn ngo Agujetas Moreno. 
Basilio Blas García. 
Guillermo Ramiro Rodriguez. 
Dionisio W-laseo Martin. 
Felipe Hernán Martin. 
Marcelino Loeches. 
Agapiio Granados García. 
Mariano Alonso Corte*. 
NarcisM Blanc > Granados. 
Isidro Espinosa y Costana. 
Pelayo Hernán y M.VJR/.anares. T 
Mariano de Marcos ySauz.. <•• . „ ¡, v ..i. /. 
Manuel Pérez García, M 
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RESULTADO. 
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.Tonyjuit j.l té< rJ* K 

Útil. 

1:1'/'IT 1 V ' 

1 

Ú t i l . 

A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Útil. 

Útil. ¿Mj&t*t>ü . ;..<,,míi I 
A curación al Hospital Militar. 
Útil. ». •', ai\ I| t.i,.a . }Rt>?. 
Útil. 

Útil. o , lliihuM v.< ; 3 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. . v .... v-r ,¡ ( JJ i>ut 
Pendiente de presentación para el 2 de Setiembre. 
Útil. .. ,. . j un .¡yo 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Inútil. 
Útil. 
Útil. 
Inútil, 
Útil. i. ¿ . 
Pendiente para el 2 de Setiembre por hallarse enfermo. 
Pendiente de ampliación de expediente. 
Útil. .. ; 
Útil. 
Útil. . . 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo por no haberse presentado. 
Útil. 
Útil. 
UtU. r. \ / 
Útil. i' ' 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de expediente médico-legal para el 2 de Setiembre. 
P-ndiente de expediente médico-legal. 
Útil. cn»i ri • totf ii $ M ' 1. . . . 
Útil. . ' . ..• 
TUil. 
Útil. 
Útil. .V.-ir-.I A ir? .UR '.: •.. I 
UtÜ. .NI. I T 11 I. I • » iü íMM••• \fS 

Útil. . . . . . . . 
Utii. .¡i. y ' • & 
Pendiente de ampliación de expediente. 
UtU. , .. <j •'• a ; . . . 
Pendiente de expediente mélico'legal. 

.«-íii. i.' 
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j>üEBLOS Y DISTRITOS. 

Pedrezuela. 

Canillas 
Villaverde.. • „ 
Colmenar de Oreja. . . . 
Humanes 
Valdemoro 
Aravaca. . . . . . . 

> 

Inc i ta . . • / . ' . . . 

Congreso 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

Gabriel Sanz Bermejo. 
Isidoro Benito de la Fuente. 

.Severiano Ballesteros Sanz. 
Gaspar Soto de la Fuente. 
Enrique Serrano Martin. 
Bernabé Hernández y Millan. 
Victoriano Rico y Godino. 
Casimiro Pariente Tóvar. 
Manuel Humera y Rodríguez. 
Narciso Maroto Diaz. 
Manuel Morera Rodríguez. 
Manuel Gome/. Cuesta1. 
Fernando Gutiérrez Sojo. 

fiv oí - i 

RESULTADO. 

Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de impedido y pobre. 
Pendiente de expediente como hijo de pobre impedido. 
Útil. 
Pendiente de ampliación de expediente. 
A observación al Hospital Militar. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de impedido y pobre. 
A observación al Hospital Militar. 

ijtraafjl'j * JJp ahoJ'i\¡.U :*• nr*-,l>!i I M Í I T [ 

Cáceres Mariano Hurtado García. 
• Ignacio Guillen Palomar. 

PRESENTADOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Cáceres. 
I Útil. 

Útil. 

Zaragoza Francisco Moragas Tejera. 

Z a r a g o z a . 
. I 

Soria* 

Útil. 

Almazan 1 Julián Nuñez. Útil. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión, en vista de que la botica del 
Hospital de San Juan de Dios se halla 
bastante deteriorada, acordó pedir por 
medio de atenta comunicación la que sin 
aplicación alguna existe en Palacio. 

Terminado el despacho ordinario, se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones 
siguientes: 

Autorizar al subdelegado de Veteri
naria del distrito de Torrelaguna D. Lo
renzo Mancilla para reconocer los gana
dos infestados de viruela y tomar las 
medidas oportunas á fin de evitar la pro
pagación. 

Manifestar al médico D. Ángel Pérez 
y Fernandez, que siendo la cantidad re
clamada al Ayuntamiento de Villanueva 
del Pardillo por servicios prestados á 
particulares, debe usar de su derecho an
te quien corresponda. 

Manifestar al Sr. Decano de Farma
cia de la Beneficencia provincial que, de
seando la Comisión, en vista del informe 
por dicho señor emitido, se introduzca el 
uso en el Hospital provincial del jarabe 
de Brea concentrado y olorificado de 
preparación especial del Sr. Gómez Pamo, 
pruceda á su preparación por una de las 
fórmulas que constan en la farmacopea 
oficial. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que, á pesar del estado angus
tioso del departamento de dementes del 
Hospital provincial, á dicha Autoridad 
corresponde disponer el ingreso en el 
mismo de las tros dementes naturales de 
esta provincia, Matea García Niet >, Josefa 
Sobrado y Salamanca y Clara Coca, las 
cuales existen en el Hospital de Jesús 
Nazareno (mujeres incurables). 

Conceder el Ingreso en el Hospicio á 
los niños Enrique Roch, Julio R e a , 
Marcelino Molero y Antonina Asensio. 

Declarar de abono á D. Roque Laba-
jos la cantidad de 11.272 pesetas 34 cén
timos, importe de las obras ejecutadas en 
el mes de Julio próximo pasado en el ca
mino vecinal de Ciempozuelos á enlazar 
con la carretera general de Cádiz, y de 
las cuales se s-itisfaran por la Depositarla 
de fondos provinciales 9.017 con SS cén
timos a que ascienden las cuatro quintas 
c ° n que se subvencionan estos obr i?, ofi
ciándose al Alcalde de Ciempozuelos para 

de fondos municipales se satisfagan 
amicho contratista las 2.251 pesetas 46 
c entunos, que corresponden á la quinta 

parte restante por lo que respecta á la 
apreciación administrativa. 

Aprobar los cuadros de precios y de 
justificación y descomposición de los mis
mos, que deben fijarse á las diferentes 
unidades de obr i para la construcción del 
firme en la carretera de Aranjuez & la 
cruz del cuarto, facilitados por el Direc
tor interino de carreteras, dejando integra 
la responsabilidad dr la parte pericial á 
dicho funcionario, y remitir al Ayunta
miento y Junta de asociados de Col
menar de Oreja, que ha costeado en 
su mayor parte la construcción de lá 
carretera de que se trata, los men
cionados cuadros para que acuerden 
por su parte lo que crean conveniente 
respecto á los precios que se asignan. 

Conceder á D. Rufino Osete20 días de 
.próroga para la saca de carbón del tran
zón Garganton del monte Soto-garganta 
de Lo/oya. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesi-n, de que certi
fico.— Nougués.—C. Pozzi. Secretario in
terino. 
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GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA Y PROVINCIA DE 
KJ :••> <: 7 ; <••.• 

, MADRID. 
El Excmo. Sr. Capitán general del 

disttit••, me ha comunícalo ea 12 de 
Agost i últi.uj la orvum del Poder Ejecu
tivo de la República siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Gobierno de la Repú
blica se ha servido resolver que se 
abra desde luego la recluta en los cuerpos 
de infantería. Caballería, Artillería, In
genieros y Reservas, asi como también en 
los depósitos le baulera para las clases 
de paisanos y licenciados del Ejército, 
con destino al de la isla Je Cuba, en el 
copcepto de que los individuos que se 
alisten deberán disfrutar todas las garan
tías y ventajas determinadas en las ins
trucciones que con dicho objeto fueron 
circuladas en 31 de Octubre del año pró
ximo pasado, en virtud de lo dispuesto 
en el Real decreto de 2 del n ismo mes, 
debiendo V. S. dispones por su parte que 
esta disposición tenga la mayor circula
ción posible para qoe llegue á conoci-

general, á cuyo fin deberá insertarse en la 
orden general del Ejército y los Boletines 
Oficiales de las provincias. 

De orden del expresado Gobierno lo 
digo á V . S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Usía 
muchos años. Madrid 3 de Agosto de 
1S73.-González.» 

Lo que se hace saber por medió de 
este BOLETÍN OFICIAL para la publicidad 
debida. 

Ma Irid 3 de Setiembre de 1573.-De 
orden de su Excelencia, el Coronel Co
mandante Secretario, Eduardo Comas; 

COMISARÍA DE GUERRA DE MADRID. 

Inspección de utensilios. 

Debiendo procederse a contratar el 
abastecimiento de carbón de encina ne 
cesario para el suministró de las tropas 
en esta capital y los cantones Vicálvaro, 
Leg.més, Pardo, Escuela práctica de Arti
llería y Escorial por tienpo de un año, 
se convoca una subasta pública qne ten
drá lugar el dia 25 de Setiembre próximo 
en est i Comisaria de Guerra, Carretera de 
Francia, núm. 1, á ías doce en punto de 
la mañnaa del reloj déla citada depen
dencia, con sujeción alas reglas y.condi-
ciones del pliego que al efecto se halla de 
manifiesto en dicho local y bajo el precio 
limite que con anticipación se anunciará 
en los diarios oficiales. 

Madrid 29 de Agosto 1ST3. -JoseRuiz 
Moreu. 

PROVIDENCIAS Ji IHCIVLES 
, — 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Audiencia 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Marín Sanz, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito de 
la Au-iiencia de esta capital, se cita, lla
ma y emplaza por segundo edicto y ter
mino de nueve dias á Juan Rodríguez, 
cuyas señas y circunstancias se ignoran, 
para que en cualquiera de ellos, se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del 

actuario á responder de los cargos que 

miento, no sólo de los individuos y clases i contra él resultan en la causa que se le 

del Ejército, sino también del público en i sigue sobre robo de dinero á D. Agustín 

Morón; pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Agosto..de 1873. = 
V . ' B . ' - E l Escribano, Facundo Sos. 

Juzgado de primera instancia del disfrito 

de Buenavista. 

Don Francisco Barrera, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria y en nom
bre de la Nación cito y llamo por térmi
no de 15 dias á José Pérez García, natu
ral de Villanueva, provincia de Oviedo, 
de 32 años de edad, de estado soltero, 
empleado que ha sido en caballerizas, á 
favor del cual se expidió cédula de empa
dronamiento por el Sr. Alcalde del distri
to de Palacio, barrio de Bailen, señalada 
con'el núm. 7.709, para que comparezca 
en este Juzgado ó en la cárcel de Vil la 
para responder a los cargos que le resul
tan en causa que instruyo por falsifica
ción y estafa, toda vez que habiendo sido 
buscado en su domicilio nadie ha dado 
razón; apercibido que de no verificarlo 1er 
pararán los perjuicios que haya lugar 
conforme á lo prevenido en la ley de En
juiciamiento criminal. 

A la vez exhorto á todas las Autorida
des civiles y judiciales que en cualquier 
tiempo tuviesen conocimiento del para
dero del emplazado lo pongan en conoci
miento de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 7 de de Agosto de 
1873. —Francisco Barrera.—Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Fer
nandez, Pedro José Vigi l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Buena
vista de esta capital se cita, llama y em
plaza por este segundo edicto y término 
de nueve dias á Matías Hernández y Sán
chez, soltero, de edad de 23 años, de ofi
cio sirviente doméstico, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro de ni
cho término se presente en el referido 
Juzgulo y Escribanía de D. Natalio Sán
chez Mascaraque para la práctica ue una 
diligencia en causa criminal que se ins
truye contra el mismo por hurto domés
tico. 

Madrid 16 de Agosto de 1873. - E l Es
cribano, S. Mascoraque. 
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Martes 9 de Setiembre de 1873. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita y emplaza á Doña Carolina 
Fernandez, en concepto de tutora y cura
dora de sus hijos D. José y Doña Dolores 
Rius, para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía á contestar la demanda ordina
ria interpuesta por el Promotor fiscal en 
representación del Estado, sobre reivindi
cación de un solar y una lámina de la 
Deuda; con apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Agosto de 1873.-Por 
mi compañero Fernandez, Pedro José 
Vigi l . 

En virtud de no haberse podido ave
riguar el domicilio de Marcelino Manso 
Llórente, el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta ca
pital ha acordado se publique _en_k>s pe
riódicos oficiales la cédula expedida para 
su citación, cuyo texto literal e3 el si
guiente: 

«Cédula.—El Sr. D. Francisco Barre
ra, Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista en providencia dictada 
en 25 del corriente ha mandado se cite 
á Marcelino Manso Llórente, que vive 
calle del Barquillo, núm. 29, cuarto cuar
to, para que el dia 31, á la una de la tar
de, comparezca á declarar en causa cri
minal en su audiencia sita en el Palacio 
de Justicia, bajo la multa de 25 pesetas, 
en conformidad con lo dispuesto en el 
caso 4." del art. 49 de la ley provisional 
de Enjuiciamiento criminal; ensuconse 
cuencia y para que tenga efecto dicha 
citación, expido la presente cédula con 
arreglo á lo prevenido en el art. 49 ya 
citado. 

Madrid 28 de Enero de 1873.-El Se
cretario, Natalio Sánchez Mascaraque. 

Y para que llegue á su noticia y pue
da realizar su comparecencia, se publica 
dicha cédula, señalándole el término de 
nueve dias para que se presente; bajo 
apercibimiento de lo contrario de pararle 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Mayo de 1873.-El Es 
cribano, J. Carretero. 

Don Francisco Barrera, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 

[ Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda se instruye causa 
criminal por hurto de un reloj de oro, la 
noche del 24 de Julio último, á Don José 
García, á la salida de la función del tea
tro Circo de Rivas, contra José Castillo 
Bonifacio, natural que dijo ser de Jaén, 
hijo de Francisco y Engracia, soltero, de 
22 años de edad, de oficio sastre, á lo que 
trabajaba en dicha fecha en la sastrería 
de la calle de la Cruz, núm. 14, habitan
te entonces en la calle de Santa Ana, 
núm. 14 principal; es de estatura regular, 
pelo castaño, cara larga, ojos pardos, sin 
barba; viste camisa blanca sin cuello, 
chaleco y pantalón negros, americana 
color aceituna y bota de charol; y como 
Be ignora el paradero actual del referido 
procesado José Castillo Bonifacio, sien
do de presumir se encuentre en esta ca
pital, se le cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de 30 dias se pre
sente en la cárcel de Villa de esta referi

da capital en clase de preso comunicado; 
bajo apercibimiento que en otro caso se
rá declarado rebelde, y le parará los per
juicios que haya lugar. 

Al mismo tiempo pido y encargo á 
los Sres. Jueces de primera instancia y 
demás Autoridades civiles y judiciales de 
la Nación y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura del nomi
nado José Castillo, y en el caso de ser 
habido lo remitan con las seguridades 
necesarias á la cárcel de Villa en concep
to de preso comunicado y á mi disposi
ción. 

Dado en Madrid á 28 de Agosto de 
1873.—Francisco Barrera.-El Secreta
rio, Francisco de Lanzas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del' 
distrito del Centro de esta capital. 

Por providencia de hoy he mandado 
se citéTT'y emplacen á todos los vendedo
res de jteriódicos que se hallaban en la 
tarde del 14 de Agosto último, en la ca
lle de la Priora y calle de los Caños, espe
rando la salida del periódico titulado Nue
vo Combate federal armando escándalo, 
jugando á las chapas y que quisieron 
acometer navaja en mano á los Agentes 
de la Autoridad que intervinieron para 
disolver los grupos y establecer la tran
quilidad, para que en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado y Escri
banía del actuario para prestar declara
ción en la causa que con motivo de los 
hechos expresados se instruye pues en 
otro caso las providencias que se dicten, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Setiembre de 1S73.-E1 
actuario, Manuel de las Heras. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Don Venancio Pérez y Sanz, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital. 

Doy fe que en dicho Juzgado y en mi 
Escribanía se ha recibido un exhorto del 
de Granada y distrito del Campillo, pro
cedente de causa criminal que se sigue en 
él y Escribanía de D. Francisco de Paula 
Travesi contra Laureano Moreno, en el 
cual se ha remitido el edicto que copiado 
á la letra, es como sigue: 

Don Juan de la Cruz Mediero, Juez de 
primera instancia del distrito del Cam
pillo de esta ciudad. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias á Miguel Ló
pez Romero, vecino de Huetor Vega, pa
ra que dentro de dicho término se pre
sente en este Juzgado á prestar declara
ción en causa que sigo contra Laureano 
Moreno. 

Dado en Granada á 25 de Agosto de 
1873.—Juan de la Cruz Mediero.—Fran
cisco de Paula Travesi. 

La relación es cierta y lo inserto con
cuerda á la letra con su original, de que 
doy fe y á que me remito. Y para que 
conste, en cumplimiento de lo mandado, 
y para insertar en el BOLETÍN OFICIAL y 
Gaceta de Madrid, pongo el presente que 
firmo en Madrid á 1/ de Setiembre dé 
1873.—Venancio Pérez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez J 
de primera instancia del distrito de la La

tina de esta capital, dictada á virtud de 
carta-órden de la Secretaria de la sala de 
lo criminal de la Audiencia del distrito, 
por el presente se cita, llama y emplaza 
á Juan Cobo Vázquez, que ha vivido ca
lle del Rosario, núm. 27, cuarto en el pa
tio, á fin de que dentro del término de 
30 dias comparezca en la referida Secre
taria, sita en el piso bajo de la audiencia 
del distrito, plaza de Santa Cruz, ó en la 
audiencia de este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza, sita en el Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, áoir 
una notificación en la causa que por le
siones se sigue; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Agosto de 1S73. - E l Es
cribano, Juan Joaquín Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, dictada en los autos 
ejecutivos que se siguen á instancia de 
D. Francisco Urrutia y Juana Bueno, he
rederos de D. Juan Bautista Arrambide 
con D. Luis Garreau, sobre pago de pe
setas, la subasta de la Carretera de Fran
cia que estaba señalada para las diez de 
la mañana del dia 4 del actual, se ha tras
ladado para el 30 del mismo, á la una de 
la tarde, en la Sala-audiencia del referi
do Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, plaza de las Salesas: 
dicha casa linda á Oriente con la expre
sada carretera; Norte con casa de Don 
José Murga; Mediodía con otra de Sebas
tian Salet, y Poniente con el antiguo ca
mino, titulado de Aceiteros, y ha sido ta
sada por el Arquitecto D. Juan Antonio 
Sánchez, en la cantidad de 75.607 pe
setas. 

Madrid 1/ de Setiembre de 1873.-
V / B.* Alcaráz.—El Escribano, Severia-
no de Diego. 

Juzgado municipal de Collado Mediano, 

A virtud de expediente ejecutivo de 
apremio que se sigue por este Juzgado 
municipal contra Francisco Blanco, ve
cino de este pueblo por descubiertos á los 
fondos municipales, á instancia de la Au
toridad local del mismo le han sido em
bargados los bienes, que ya tasados son 
los siguientes: 

Un prado llamado Majadillas, en esta 
jurisdicción, de pasto y monte, tasado en 
125 pesetas. 

Otro denominado Lobero, en id., de 
labor y pasto, en 75 pesetas. 

Y para la venta y remate de dichos 
bienes se señala el dia 21 de Setiembre 
próximo, y hora de las doce del dia en la 
Casa Consistorial, previo toque de cam
pana, bajo las condiciones que se mani
festarán en el acto i e la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores 

Collado Mediano 31 de Agosto de 
1873.—El Juez municipal, Isidoro Fer
nandez.—Por su orden, Antonio Her
nando. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de la Boda. 

Don Francisco de Paula Jornet y Barca-
la, Juez de primera instancia de esta 
villa de La Roda y su partirlo. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en la causa criminal que en este 
se ha seguido contra Julián Ruiz Gonzá
lez, vecino de Pedroñeras, de 40 años de 
edad, cuyas señas del mismo son: esta
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba clara, cara redonda, 

color trigueño, por varios delitos de 1 ,̂ 
siones se le ha condenado por S. E. \ a 

Sala de lo criminal de la Audiencia de Al . 
bacete, en sentencia dictada por la misma 

en 10 de Junio último, á las penas de seis 
meses dé arresto mayor por caía uno de 
los dos delitos de lesiones menos graves 
inferidas á Consolación y Victoria Gó
mez; y por cada una de las f dtas de le-
siones causadas á Dolores y Ramona Tor-
res, Bruno y Paulina Chumillas, Diego 
Moya, Martin Carretero, José Tébar y 
Joaquín Torrente en un mes de arresto 
menor; y librado exhorto al Juzgado de 
primera instancia de Belmonte para la 
comparecencia del Julián Ruiz en este 
Tribunal, con el objeto de que extinguiera 
dichas condenas en estas cárceles, re
sulta que hace ya bastante tiempo se au
sentó de su pueblo de Pedroñeras, igno
rando su paradero, por lo que pido y en
cargo á ios Sres. Jueces en cuya jurisdic
ción se encuentre el expresado sujeto, y 
á las Autoridades y agentes de policía ju
dicial que supieren el paradero del citado 
procesado, le hagan saber comparezca in
mediatamente en este Tribunal. 

Dado en La Roda á 1/ de Setiembre 
de 1873.-Francisco de Paula Jornet y 
Barcala. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Alpedrete. 

Con el fin de cubrir el déficit que re
sulta en el presupuesto ordinario de este 
pueblo del corriente año, la Junta muni
cipal ha acordado imponer cierto arbi
trio sobre las piedras que en esta juris
dicción se elaboren, para cuyo remate se 
ha señalado el dia 7 del actual á las doce 
de su mañana en las Casas consistoriales, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifi.sto en la Secretaria. 

Alpedrete 1/ de Setiembre de 1872.-
El Alcalde, Francisco Montalvo. 

Alcaldía popular de Perales de Tajuña. 

Por destitución del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de Algua
cil del Ayuntamiento de esta villa, con 
la asignación anual de 273 pesetas, 75 
céntimos de peseta. 

Los aspirantes á dicha plaza, que re-
unan la cualidad de saber leer y escribir, 
presentarán sus solicitudes ante el Alcal
de Presidente, dentro del término de un 
mes, pasado el cual se proveerá. 

P - rules de Tajuña 25 de Agosto de 
!873.=cEl Alcalde, Félix García. 

Alcaldía popular de Pozuelo de Alarcon. 

El dia 23 de Agosto último se halló 
desmandado en este término un burro, 
entero, de buena marca, cerrado, pelo 
blanco y negro, con dos rozaduras sobre 
las paletillas, poca cola, dos cortes ó 
muescas en la oreja izquierda, herrado 
de las manos, que llevaba albarda, lomi
llos y sudador de estopa, cincha de cor
rea, y cabezada de lo mismo c^n un tro
zo de cadena de hierro, todo muy usado; 
y como hasta la fecha no se haya presen
tado nadie á recogerle, se anuncia por 
medio de este periódico oficial, á fin d e 

que en el término de 15 dias puedan ha
cerse las reclamaciones convenientes 
acreditando la pertenencia de la caballe
ría; pues pasados se procederá á su ena-
genacion en pública subasta para cubrir
los gastos ocasionados en su manuten-

C Í O n ' . hrP 
Pozuelo de Alarcon l / d e Setiembre 

de 1873.-El Alcalde interino, H ipo » 1 0 

García. 

MADRID.—1873. 
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